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A N D R É S O R D O N E Z 

E L N U E V O E S C E N A R I O G L O B A L 

U N A V E Z E X T I N T A L A C O N F R O N T A C I Ó N ESTE-OESTE, la comunidad in
ternacional vive la r e a d e c u a c i ó n de los equilibrios de poder, así como 
una redef inición de los ámbi tos de confrontac ión. El esquema bipolar 
caracter ís t ico del periodo posbé l ico está siendo remplazado por otro 
de carácter multipolar en lo polít ico y económico , y en lo militar, por la 
supremacía incontestable de Estados Unidos. En este marco se ubican los 
principales f e n ó m e n o s por los que atraviesa la vida internacional con
temporánea : en lo que toca a la economía , la conformación de bloques 
geográficos cuyas cabezas más evidentes son Estados Unidos en América, 
Alemania en Europa y j a p ó n en el Pacífico; y en cuanto a la política, la 
explosión de múltiples crisis secesionistas que tienen como denominador 
c o m ú n el enarbolamiento de banderas étnicas y religiosas. 

A esta si tuación inédi ta se agrega la apar ic ión de nuevos actores en 
la vida internacional, como las empresas irasnacionales, con sus cade
nas globales de p r o d u c c i ó n , y el surgimiento de nuevos dominios in 
ternacionales de creciente significación como, por ejemplo, el llamado 
"espacio c i b e r n é t i c o " , generado por el desarrollo de la in formát ica : 
un espacio virtual de alcance universal, escenario de transacciones aca
démicas , financieras, comerciales y políticas. 1 Esta nueva circunstancia 
mundial permite considerar, incluso, que a largo plazo la d inámica de 

' Véase "Autopistas de la información", Temas de Nuestra Época, suplemento de El 
País, núm. 331, 21 de jul io de 1994: Roberto Bissio, "Cyberspace et démocratie", y Car-
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los procesos de in t eg rac ión global termine por hacer del Estado-na
c ión una forma de organizac ión de la actividad social y e c o n ó m i c a sí 
no obsoleta, por lo menos disfuncional, en un mundo donde se generan 
fronteras económicas que, en el contexto de la e c o n o m í a globalizada, 
pueden confo rmar lo que Ken ich i Ohmae ha l lamado "Estado-re
g ión" , es decir, zonas económicas que, ubicadas en las fronteras de un 
país , o b ien sobre fronteras políticas existentes, tienden a vincularse en 
pr imera instancia a la e c o n o m í a global, pues las características que las 
definen es tán determinadas por las exigencias de esa economía . Ejem
plos de el lo se r ían la r e g i ó n del norte de Italia, C a t a l u ñ a en España , 
Alsacia-Lorena en Francia, B a d e n - W ü r t e m b e r g en Alemania y, en el 
caso de las que encabalgan fronteras polí t icas existentes, las zonas de 
Tijuana-San Diego y Hong Kong-sur de China. 2 

Ante la perspectiva de cambios de tal magnitud, la comunidad in 
ternacional se ve forzada a reconceptualizar las formas, medios y me
canismos que hoy hacen viable la convivencia entre las naciones. No 
sólo la estructura de los organismos multilaterales y su funcionamien
to es tán en proceso de revisión y redef inic ión, t a m b i é n lo están las ca
tegorías fundacionales de los mismos. Esta tarea es colosal e implica en 
su n ú c l e o el desplazamiento de la nueva conf ron tac ión caracterís t ica 
del m u n d o posbipolar hacia coordenadas norte-sur, pues es insoslaya
ble que paralelamente a los procesos de global ización económica e in
fo rmát ica corre una cada vez mayor polar ización de la riqueza. 

Estructuras y conceptos detentaron una func ión precisa en el mun
do de la guerra fría. Hoy, una vez superada, se deben reencarnar. El 
significado ca tegór ico de palabras como democracia, soberanía , auto-
Ios Alberto Afonso "Au service de la société civile Reseaux électroniques et action poli-

oque", ambos en Le Monde Diplomatique, julio de 1994, pp. 16 y 17. 
2 "Region states tend to have between five million and 20 million people. The ran

ge is broad, but the extremes are clear: not half a million, not 50 or 100 trillion. A re
gion state must be small enough for its citizens to share certain economic and consu
mer interests but adequate size to justify the infrastructure -communication and 
transportation links and quality professional sendees- necessary to participate economi
cally on a global scale. 

"( . . . ) region states are not defined by their economies of scale in production 
(which, after all, can be leveraged from a base of any size through any exports to the 
rest of the world) but rather by their having reached efficient economies of scale in 
their consumption, infrastructure and professional services. (...) 

"Where true economies of service exist, religious, ethnic, and racial distinctions 
are not important (...) because commercial prosperity creates sufficient affluence for 
alL Nor are ethnic differences a source of concern for potential investors looking for con
sumers." Kenichi Ohmae, "The Rise of the Region State", Foreign Affairs, primavera de 
1993, pp. 78-87. 
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de t e rminac ión , etc., dif íci lmente puede ser entendido de igual mane
ra por las sociedades posmodernas que por las premodernas. Lo mis
mo sucede con la función y el funcionamiento de los organismos mul
tilaterales como la O r g a n i z a c i ó n de las Naciones Unidas, más a ú n 
cuando es evidente una preocupante tendencia a la agud izac ión del 
deterioro de las condiciones de vida de poco más de las cuatro quintas 
partes de la poblac ión mundial . Baste recordar que en 1989 los 21 paí
ses más ricos, con sólo 15% de la poblac ión total del planeta, acumula
ban 82% del producto mundial , mientras que 78% de la poblac ión del 
mundo (cuatro m i l millones de seres humanos) deb ía contentarse con 
18% del mismo producto. 3 

E L SISTEMA D E N A C I O N E S U N I D A S Y SU C I R C U N S T A N C I A O R I G I N A L 

En su primer ar t ículo, la Carta de las Naciones Unidas establece como 
propós i tos fundamentales de la Organizac ión : 1) mantener la paz y la 
seguridad internacionales; 2) fomentar entre las naciones relaciones 
de amistad basadas en el respeto a la igualdad de derechos y a la libre de
t e rminac ión de los pueblos; 3) realizar la c o o p e r a c i ó n internacional 
en la so luc ión de problemas internacionales de ca rác te r e c o n ó m i c o , 
social, cultural o humanitario y en el desarrollo y es t ímulo del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, y 4) 
servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcan
zar estos propós i tos comunes. 4 La belleza de estos principios no está a 
d iscus ión; sí, en cambio, su efectividad, pues la evidencia h is tór ica y, 
especialmente, la económica , a lo largo de los ú l t imos casi 50 años, da 
cuenta de una cadena de episodios bélicos donde no ha sido excepcional 
la falta de respeto a la autodeterminación, un creciente abismo entre los 
países pobres y los ricos y una injusticia operante en el seno mismo de 
la Organ izac ión , en la cual cinco países han usufructuado el poder ma
terializado en la capacidad de veto. La r azón de esta circunstancia es 
clara: la Organ izac ión de las Naciones Unidas nac ió como un aparato 
de seguridad a instancias y bajo el dominio de las potencias vencedo
ras de la Segunda Guerra Mundial , con el agravante de que, si bien su 
antecesora inmediata, la Liga de las Naciones, ya presentaba una fuer-

3 Ignacio Senillosa et al., Pobreza, desarrollo y medio ambiente, Barcelona, Deriva Edito
rial, 1992, p. 25. 

* Op. cit., en Edmund Jan Osmañczyk, Enciclopedia mundial de relaciones internaciona 
les y Naciones Unidas, México-Madrid-Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 1976, 
p. 196. 
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te proclividad hacia el predominio de las potencias, la ONU convirt ió 
esta tendencia en realidad merced a tres ca rac te r í s t i cas que se des
p r e n d e n de su Carta: la incapacidad de la Asamblea General para 
adoptar decisiones en asuntos políticos, la l imitación del requerimien
to de unanimidad de los miembros del Consejo de Seguridad y el de
recho al uso del veto por los cinco miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad. 5 

La Asamblea de la Liga de las Naciones, en c o m p a r a c i ó n con la 
Asamblea General de la ONU, se encontraba m á s cerca de un parla
mento internacional, toda vez que gozaba de la capacidad para actuar 
por sí sola o con el Consejo de la Liga. En el caso de la ONU, la Asam
blea General sólo puede efectuar recomendaciones a las partes en 
conflicto o al Consejo de Seguridad. 6 Así las cosas, el equilibrio de po
deres existente entre la Asamblea y el Consejo de la Liga de las Nacio
nes Unidas, ambos ó rganos con capacidad de decisión, se pierde en la 
O r g a n i z a c i ó n de las Naciones Unidas con una Asamblea General con 
capacidades recomendativasy un Consejo de Seguridad con capacidades 
decisivas. Como lo señala Hans J. Morgenthau en su l ibro clásico La po
lítica entre las naciones: 

El vicio de este esquema no reside en el predominio de las grandes po
tencias, ya que ellas también predominaban en la Santa Alianza y en la Li
ga de las Naciones. (...) La Santa Alianza fue francamente un gobierno 
internacional de las grandes potencias. La Liga de las Naciones"fue tam
bién un gobierno internacional de las grandes potencias, pero con el con
sentimiento de todas las naciones miembros, cada una de las cuales, en 
virtud del principio de unanimidad y exceptuando el artículo 15, parágra
fo 10,7 del Pacto, podía impedir la acción de aquel gobierno internacio
nal. Naciones Unidas es un gobierno internacional de grandes potencias 
que se parece en su disposición constitucional a la Santa Alianza y en sus 
pretensiones a la Liga de las Naciones. Lo que caracteriza a las disposicio-

5 Cf. Hans J. Morgenthau, Política entre las naciones. La lucha por el poder y la paz, Bue
nos Aires, Grupo Editor Latinoamericano, 1986, p. 550. 

6 Cf. Carta de la ONU, cap. Funciones y Poderes, arts. 10-14. 
7 "10. En todo asunto sometido a la Asamblea, las disposiciones del presente artículo 

y del art. 12 relativas a la acción y a los poderes del Consejo, serán igualmente aplicables a 
la acción y a los poderes de la Asamblea. Queda entendido que todo dictamen emitido 
por la Asamblea, con la aprobación de los representantes de los miembros de la Socie
dad representados en el Consejo y de una mayoría de los demás miembros de la sociedad, 
con excepción en cada caso de los representantes de las partes, tendrá el mismo efecto 
que un dictamen del Consejo aprobado por la totalidad de sus miembros, salvo los re
presentantes de las partes". Pacto de la Sociedad de Naciones, en E. J. Osmañczyk, op. át,, 
pp. 838-840. 
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nes constitucionales de las Naciones Unidas es el contraste entre las pre
tensiones y la realidad constitucional, entre las expectativas democráticas 
suscitadas por las palabras de la Carta y el desempeño autocràtico que im
plica la actual distribución de funciones.8 

Este rasgo poco democrá t i co es a ú n más obvio si se atiende al he
cho de que ya se hab ía decidido la estructura de conjunto del sistema 
de las Naciones Unidas al momento de la aprobac ión de la Carta. Desde 
1944 se h a b í a n creado el Fondo Monetar io Internacional v el Banco 
Mundia l , de manera que desde el momento en que las decisiones so
bre la moneda, el crédi to y los problemas técnicos no estaban previstas 
para ser tomadas en la ONU propiamente, la efectividad de ó rganos co
mo la Asamblea General o el Consejo E c o n ó m i c o y Social estaba en te
la de duda. 9 

L A S N A C I O N E S U N I D A S C O M O V O L U N T A D Y REPRESENTACIÓN 

El universo axiológico del sistema de Naciones Unidas es congruente 
t a m b i é n con el escenario que planteaba el mundo de la segunda pos
guerra. Paz y seguridad internacionales, igualdad de derechos, libre 
d e t e r m i n a c i ó n de los pueblos, coope rac ión internacional para la solu
c ión de problemas internacionales de carác te r económico , social, cul
tural o humanitario, respeto a los derechos humanos, etc., todos ellos 
principios nobles y justos en sí mismos, d e s e m p e ñ a r o n igualmente una 
función ideológica precisa en el marco de la doctrina de la contención . 
Para apreciar mejor este punto conviene recordar que el llamado fin de 
siécle, j u n t o con las profundas transformaciones culturales, trajo consi
go severos cambios políticos, entre ellos, la división política del mundo 
resultante de los estira y afloja de las potencias imperiales europeas, de 
acuerdo con sus necesidades administrativas o diplomáticas. El statu quo 
que el siglo X X encon t ró en sus inicios consistía de hecho en una división 
política del mundo que en modo alguno cor respondía a la realidad étni
ca, e c o n ó m i c a n i mucho menos cultural sobre la cual se p rac t i có . 1 0 Es
ta herencia d e c i m o n ó n i c a e n c o n t r ó su con t inuac ión , y, aún más su re
n o v a c i ó n , en el siglo X X y ya no solamente en lo que tocó al mundo 

8 HJ . Mergenthau, op. dt, pp. 550-551. 
9 Cf. Maurice Bertrand, "Une organization périmée", Le Monde des Débats, num. 

21, julio-agosto de 1994. 
1 0 C f James Joli, Europe since 1870. An International History, "Imperialism", cap. 4, 

Harmondsworth, Penguin Books, 1983, pp. 78-111. 
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"periférico", sino a los territorios de las propias met rópol i s , primero al 
t é r m i n o de la conflagración 1914-1918 y, después , al fin de la Segunda 
Guerra Mundial . Las potencias de la segunda posguerra, es decir, las de 
la guerra fría, practicaron también la división artificial de los territorios 
y la defensa a ultranza de esa división - la evidencia cotidiana me ahorra 
abundar a este respecto-, de modo que principios como el de la autode
te rminac ión , la no in te rvención , la democracia o la cooperac ión inter
nacional cumplieron u n papel ideológico clave en la conquista y defensa 
de los territorios abrogados por uno y otro bandos contendientes. Du
rante la guerra fría la ' s i tuación pol í t ica en algunos Estados llevó a la 
impos ic ión de un grupo é tn ico-nac iona l sobre otro u otros. La situa
c ión imperante impuso lealtades o, por lo menos, obediencia a princi
pios y doctrinas que desembocaron en la const i tución de Estados cuyos 
gobiernos pudieron haber tenido legitimidad a ojos de la comunidad in
ternacional, pero no a los del pueblo que vivía bajo su poder. Sin embar
go, así como la estabilidad de las fronteras fue un asunto de fundamental 
importancia estratégica para las potencias en pugna, durante los últ imos 
45 años lo fue también la no injerencia (se entiende que del adversario) 
en los asuntos internos de los Estados de la propia órbita. 

¿Qué es lo que ha cambiado al t é r m i n o de la guerra fría? Esencial
mente las mutaciones han ocurrido en vir tud de "la ex t inc ión del peli
gro de con f ron tac ión entre los bloques, simplemente porque uno de 
ellos se disolvió. Esta circunstancia ha determinado que regiones antes 
consideradas como de estrategia vital hoy ya no lo sean y que, en con
secuencia, las trabas que d e t e n í a n poderosas tendencias volcadas so
bre sí mismas se hayan roto, con los consiguientes conflictos regiona
les. Es en este retrueque h is tór ico que entran en crisis los principios 
que normaron i d e o l ó g i c a m e n t e la convivencia internacional durante 
la guerra fría. La d e s a p a r i c i ó n de la necesidad de mantener r íg ida
mente el stalu quo de las fronteras y el disparo de las tendencias políti
cas centr í fugas aludidas l íneas arriba favorecieron la prol i ferac ión de 
los procesos secesionistas -que sin duda corresponden más genuinamen¬
te a la realidad geográfica, é tn ica y cultural del m u n d o - y produjeron 
una escalada en la atomización de ios Estados que, como el yugoslavo o el 
soviético, estaban constituidos por una diversidad de etnias. Esta circuns
tancia trae consigo diversas consecuencias. Entre las positivas tenemos la 
posibilidad de que conflictos añejos encuentren vía de solución; tal sería 
el caso del conflicto palest ino-israel í 1 1 y el del enfrentamiento racial en 

1 1 Quede ciare que me refiero específicamente al conflicto palestino-israelí, el cual 
constituye sólo un componente del más amplio conflicto árabe-israelí. 
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África del Sur. Entre las consecuencias no tan positivas se cuentan los 
conflictos bélicos desatados en algunas de las repúbl icas exsoviéticas, 
el de la antigua Yugoslavia y la gama de situaciones dramáticas que hoy 
viven no pocos países africanos. 

Esta epidemia de secesiones y guerras civiles amparadas en el dere
cho a la au tode t e rminac ión y la soberan ía ha provocado que, de la no
che a la m a ñ a n a , esos valores se conviertan en un factor potencial de 
desestabil ización y, por lo tanto, atentatorio a la seguridad internacio
nal en el marco de un mundo cada vez más integrado y sembrado de 
armas nucleares de hecho al garete, pero fundamentalmente -y he ahí 
el quid de la c u e s t i ó n - porque los conflictos de este tipo, generados 
por el desgajamiento del bloque socialista, se encuentran ubicados l i 
teralmente en el traspatio de las grandes potencias. En estas condi
ciones surge la pregunta: ¿hasta d ó n d e es conveniente el alcance de la 
a u t o d e t e r m i n a c i ó n y en q u é medida la no in te rvenc ión puede seguir 
d e s e m p e ñ a n d o un papel ideológico redituable para las potencias? En 
otras palabras: ¿cuáles son los t é r m i n o s del intercambio entre las po
tencias y la Organizac ión de las Naciones Unidas en el nuevo contexto 
que plantea el fin de la guerra fría? La respuesta se cifra en las pala
bras humanitarian interventionism. 

En un libro de lucidez meridiana, el profesor Gilíes Lipovetsky, de la 
Universidad de Grenoble, establece las circunstancias que determinan 
la nueva cultura popular en las sociedades desarrolladas y sus característi
cas. Entre estas últimas destaca la aparición de una nueva forma de leal
tad social a partir de la preservación a ultranza de la individualidad. En la 
actualidad, en cualquier esfera de la vida en esas sociedades, en la políti
ca, la mora l o la e c o n o m í a se anteponen los derechos soberanos del 
individuo. De tal suerte que el emplazamiento del hombre del mundo 
desarrollado y sus manifestaciones revisten una nueva manera de ser y de 
estar, a partir de la salvaguarda a ultranza de la integridad subjetiva del in
dividuo enfocada al bienestar particular. 1 2 Tal es el sustrato ideológico 
que radica en la base de la cruzada liberal encarnada en el nuevo inter
vencionismo practicado en pro de - e n palabras de Boutros Boutros¬
G h a l i - suppórt for the transformation ofdeficient national structures and 
capabilities, and!for the strengtliening ofdemocratic institutionsP 

Como se desprende de las palabras del secretario general de la 
ONU, la re lac ión entre las potencias, comenzando por Estados Unidos, 

1 5 Gilíes Lipovetsky, Le crépuscule du devoir. L'elhique indolore des nouveaux temps démo¬
cratiques, París, Gallimard, 1994. 

1 3 Citado en Michael Mandelbaum, "The reluctance to intervene", Foreign. Polio, 
núm. 95, verano de 1994, pp. 3-18. 
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y la Organización d e p e n d e r á del grado en que ésta garantice la continui
dad del proyecto histórico y cultural de Occidente -y al decir Occidente 
incluyo t amb ién a Rusia. Para las potencias, el principio de soberanía ha 
dejado de ser un instrumento necesario para el establecimiento del or
d e n mundia l . Para el universo ideo lóg ico que supone la cul tura del 
moral ismo individualista de la posguerra fría, la defensa de los que 
eventualmente se consideren "los oprimidos" ameri tará la in tervención 
de los nuevos cruzados del liberalismo globalizante por encima de fron
teras y documentos. Huelga decir que en la de t e rminac ión de qu iénes 
son y quiénes no son oprimidos, los medios de comunicación y en espe
cial algunos tan poderosos como la Cable News Network (CNN) serán de
cisivos. En este punto es necesario agregar al ca rác t e r p r o b l e m á t i c o 
que, desde la perspectiva de las potencias, reviste la convivencia de 
principios como los de no in tervención y au tode te rminac ión , la contra
dicción que implica, en el marco de la nueva política intervencionista en 
f o r m a c i ó n y t a m b i é n desde el mirador de los poderosos, la imposible 
s imultaneidad entre no i n t e r v e n c i ó n y defensa de los derechos del 
hombre. 

En lo que se refiere a la capacidad estructural de las Naciones Uni 
das para regir el desarrollo de la si tuación internacional en curso, hay 
poco que decir más allá de que sus limitaciones son manifiestas. La Or
ganizac ión , en v i r tud de lo establecido en el cap í tu lo V I I , a r t í cu lo 43, 
fracción 1 de la Carta, 1 4 carece de medios propios para intervenir y, por 
lo mismo, depende de las potencias que integran el Consejo de Seguri
dad, tanto para decidir la conveniencia o no de intervenir como para 
ponerla en p rác t i ca . A este estado de cosas se suma otro más que se 
desprende de las palabras del secretario general Boutros-Ghali: la Or
ganización de las Naciones Unidas se asume como garante de la visión 
occidental del mundo , al identificar los valores de Occidente con la 
mejor real ización del ser humano, lo cual es en sí una con t r ad i cc ión 
en el momento en que el mundo asiste a la explos ión de las singulari
dades culturales que han hecho posible el fin de la guerra fría y el de
sarrollo de los medios de comun icac ión . 

Ya sea en los casos en que las partes en conflicto han solicitado la 
i n t e r v e n c i ó n de las Naciones Unidas - y que, además , han sido en los 

1 4 "Todos los miembros de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir al mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, se comprometen a poner a disposi
ción del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite y de conformidad con un conve
nio especial o con convenios-especiales, las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, 
incluso el derecho de paso, que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y 
ia seguridad internacionales." Loe. cit., en E.J. Osmañczyk, op. cit., p. 199. 
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que la Organizac ión ha salido mejor l ibrada- como Chipre, Hai t í (an
tes de Aristide) o Angola, o las ocasiones en que los contendientes no 
parecen dispuestos a cumplir con los t é r m i n o s convenidos, como ha 
ocurrido en Bosnia, el c o m ú n denominador es la virtual pulverización 
del Estado. El profesor Mandelbaum tiene razón cuando apunta que 
la Organizac ión de las Naciones Unidas tiene escasa experiencia en el 
oficio de construir estados, no así las potencias, que tuvieron éxi to en 
esa empresa durante el siglo pasado. 1 5 En el mejor de los casos, puede 
aprobar las misiones de paz o las intervenciones humanitarias, cuyos 
motivos en el fondo no difieren tanto como sus designaciones h a r í a n 
pensar; sin embargo, estas empresas sólo pueden realizarse por los es
tados como tales y son las potencias, aquí , de nuevo, comenzando por 
Estados Unidos, las únicas con la capacidad logística para llevar a cabo 
una tarea de semejante magnitud. Pero paralelamente a estos motivos de 
carácter práct ico, subyace otro de orden histórico y cultural, pues exis
te una lógica en el hecho de que sean las potencias las encargadas de 
-nuevamente habla Boutros Boutros-Ghali- "apoyar la t ransformación 
de estructuras nacionales deficientes y fortalecer las instituciones demo
cráticas": tanto las estructuras como las instituciones a las que se refiere 
el secretario general de las Naciones Unidas sólo pueden responder a 
los patrones occidentales. 

¿ U N SISTEMA M U L T I L A T E R A L , E N T R A N S F O R M A C I Ó N ? 

Una vez aclarados los or ígenes profundos de la situación actual del siste
ma de las Naciones Unidas, la pregunta obligada es ¿qué puede esperar 
el resto de la comunidad internacional de este foro con medio siglo de 
existencia y en un contexto por demás diferente del que le dio origen? 
Puesto de otro modo, ¿cuáles son, para los países en desarrollo, los tér
minos deseables de sus intercambios con la ONU? 

A lo largo de la guerra fría, los conflictos regionales fueron cómo
damente circunscritos a los l ímites de la rivalidad este-oeste. Factores 
como la falta de desarrollo e c o n ó m i c o y social que inf luyeron en el 
conflicto centroamericano a lo largo de la década de los ochenta, fue-

1 5 "Many of the functioning states outside Europe were built under Western impe
rial tutelage. In the greatest of all imperial possessions, India, the British laid the foun
dations of a modern state. They created a single administrative structure embracing the 
disparate linguistic groups of the subcontinent and bequeathed to its people a superior 
system of railways, a civil service of high quality, and a democratic tradition on the basis 
of which India has been governed for almost five decades". M . Mandelbaum, op. at. 
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r o n es t ra tég icamente soslayados por los artífices de la polít ica exterior 
de los países poderosos, y mejor n i hablar del papel que d e s e m p e ñ ó el 
factor cultural en el análisis polí t ico de esa era. 1 6 El fin de la confronta
c i ó n este-oeste ha desnudado la relevancia de las culturas locales en la 
g é n e s i s y el desarrollo de los conflictos regionales. Sin embargo, se 
pretende imponer otra vez el esquema de la cultura dominante en los 
mecanismos d~ con tenc ión de la epidemia secesionista. 

La c u e s t i ó n de lo que hoy se designa como la c o n f o r m a c i ó n del 
nuevo o rden mundia l no deja de revestir cierta i ron ía . ¿El orden de 
q u i é n ? ¿Para quién? Desde el punto de vista de los ordenados, es decir, 
de las sociedades en desarrollo, ¿ cuándo c o m e n z ó el desorden? Existe 
en el fondo de la nueva s i tuación u n enfrentamiento de perspectivas 
culturales que pone de manifiesto el desplazamiento del antiguo eje 
de c o n f r o n t a c i ó n del á m b i t o po l í t i co -económico al terreno pol í t ico-
cul tura l . 1 7 La discusión sobre la res t ruc tu rac ión de la Organizac ión y la 
propia agenda de las Naciones Unidas ofrece un microcosmos inmejo
rable para apreciar este f e n ó m e n o . La discus ión sustantiva implica la 
redef in ic ión del marco de valores de la convivencia polí t ica que, en úl
t ima instancia, d e s e m b o c a r á en el p redomin io de una determinada 
c o n c e p c i ó n de la realidad. 

Democracia, medio ambiente, derechos humanos, propiedad inte
lectual, narcotráfico, movimientos migratorios, constituyen una legítima 
agenda de discusión. Sin embargo, se ha escatimado a tenc ión a temas 
inmarcesibles como el de la transferencia tecnológica, la coope rac ión 
para el desarrollo y, en fin, el de la pobreza extrema. Democracia, sí, pe
ro en el contexto del desarrollo social, histórico y cultural de cada pue
blo, no como esquema exportable y susceptible de imposic ión. Medio 
ambiente, sí, pero en el marco de la corresponsabilidad respecto de 
quienes han arrasado la naturaleza desde hace siglos y que actualmen
te consumen 90% de los energé t i cos que produce el mundo cada a ñ o . 
Derechos humanos, sí, pero no como instrumento de poder para la 

1 6 El caso del conflicto centroamericano en las décadas de los setenta y ochenta 
ofrece un ejemplo excelente. Precisamente la consideración del origen de la problemá
tica extramuros de la confrontación este-oeste constituyó la esencia de la posición me
xicana ante esta crisis. La cancillería mexicana ha publicado numerosos documentos al 
respecto. Confróntese, por ejemplo, Relación de Contadora, México, SRE-FCE, 1988. 

1 7 No es descabellado pensar que las dramáticas situaciones que se viven hoy día en 
Ruanda, Somalia, Angola, Camboya, etc., no son sino resultado de la cruzada civilizado
ra de los imperios europeos que aniquilaron las formas autóctonas de organización so
cial y productiva con objeto de imponer la civilización. Cien o 150 años después, el des
interés por esas regiones es manifiesto, igual que lo es la inviabilidad de los territorios 
con poblaciones desarraigadas culturaimente y desprotegidas tecnológicamente. 
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pres ión polí t ica. Lucha contra el narcotráf ico, sí, pero en correspon
dencia con el combate al consumismo y el pleno respeto a las culturas 
locales. Propiedad intelectual, sí, pero con justicia para las tecnologías 
milenarias que hoy se pretende usufructuar. Control de flujos migrato
rios, sí, pero no para beneficio exclusivo de fortalezas integradas como 
islas de abundancia en un mar de miseria. 

En su qu incuagés imo aniversario la Organ izac ión de las Naciones 
Unidas merece un reajuste en diferentes aspectos: en lo conceptual, 
en lo estructural y en lo práctico, todo ello sobre la base de una auténtica 
corresponsabilidad entre las potencias y los países en desarrollo. ¿Qué 
posibilidades existen de que esto pueda suceder? 

En lo conceptual, los principios per se enunciados en el a r t í cu lo 
P de la Carta de San Francisco, aun cuando han devenido p r o b l e m á 
ticos desde la perspectiva de los poderosos, mantienen su vigencia y 
validez a ojos de las naciones menos favorecidas. Entre ellas, hay al
gunas que lo tienen muy claro, como México y Colombia; y otras, co
mo Argentina, que prefieren bailar sin más al son que las potencias 
tocan. Este forcejeo conceptual se materializa en los temas que cons
tituyen la agenda de la Organ i zac ión , como ha quedado establecido 
l íneas arr iba. Acaso Stephen John Stedman tenga r a z ó n al sugerir 
que los primeros años de la ú l t ima d é c a d a del siglo X X serán compa
rados por el historiador del futuro con los primeros años de la segun
da posguerra, cuando se conc ib ió la doctr ina de la c o n t e n c i ó n . 1 8 La 
diferencia estriba en que los mismos que antes c o n t e n í a n son hoy los 
que d e b e r á n ser contenidos. Y así como la doctrina de la c o n t e n c i ó n 
se g e n e r ó y fue posible gracias a la otredad encarnada en el comunis
mo, actualmente el mundo cultural al cual responde la doctr ina del 
new interventionism genera con urgencia un nuevo medio de contraste 
al cual endosar la amenaza a los valores de la civi l ización por exce
lencia. La e l a b o r a c i ó n del nuevo enemigo es una tarea de proporcio
nes magníf icas , pues a d e m á s de que la otredad global posterior a la 
guerra fría es en sí misma una poderosa d i spe r s ión de particularida
des sin un idad e c o n ó m i c a , pol í t ica, l ingüíst ica, geográf ica , é tn ica n i 
religiosa, esta diversidad participa de rasgos clara, profunda e inobje
tablemente occidentales. Por lo p ron to , la palabra sur designa esa 
diversidad que se perfila como medio de contraste para la nueva occi
dentalidad posbipolar y trasnacionalizada. El Sur es el nuevo demonio 
en e laborac ión que con certeza d e b e r á ser contenido para el bien de 

1 ! i Cf. S.J. Stedman, "The New Interventionists", Foreign Affairs, America and the 
World 1992/93, vol. 72, num. 1, pp. 1-16. 
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las impolutas fortalezas integradas e informatizadas de la naciente era 
mul t ipolar . 1 9 

En lo estructural la contienda se refleja, por un lado, en la discusión 
en curso sobre las reformas a la Organización de las Naciones Unidas y, 
por otro, en la elaboración de una normatividad relativa a la utilización 
de las operaciones para el mantenimiento de la paz. En lo que toca a la 
reforma de la Organización, destaca la necesidad de equilibrar las capa
cidades de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, así como la 
a d e c u a c i ó n de este ú l t imo a la realidad internacional de la posguerra 
fría. Si en 1945 la Organización estaba integrada por 51 países, hoy son 
184. Ello plantea la necesidad de duplicar, por lo menos, el n ú m e r o de 
asientos del Consejo. Idealmente, éste debe actuar por mandato de los 
países que han delegado en él sus facultades y, en consecuencia, con ab
soluta legitimidad y transparencia, pues la transparencia en los métodos 
de trabajo del Consejo devolverá a la Asamblea General la primacía que 
se deriva de su universalidad. De otra parte, el Consejo de Seguridad de
be ser un foro au tén t icamente democrá t i co y plural, y eso no será posi
ble en tanto persista el derecho de veto y se soslayen las particularidades 
culturales y sus manifestaciones políticas. 

En cuanto a las operaciones para el mantenimiento de la paz, éstas 
se revelan cada vez con menor pudor como la manifestación santifica
da de la doctrina del neto interventionism. Países con una larga tradición 
de respeto a los principios de la Carta de San Francisco, como México, 
estiman que no se trata sólo de poner a d isposic ión del Consejo con
tingentes militares para que puedan realizarse dichas operaciones, sino 
de no olvidar que el recurso de la i n t e rvenc ión es el ú l t imo que debe 
ser utilizado: sólo hasta agotar las opciones por la vía pacífica a las que 
obliga la Carta, no antes. El ún ico modo de preservar el principio de au
t o d e t e r m i n a c i ó n es que antes de que el Consejo de Seguridad decida 
una o p e r a c i ó n para el mantenimiento de la paz, todas las partes en 
conflicto hayan expresado su consentimiento. Adicionalmente, los cas
cos azules deben tener ámbi tos de acc ión claramente delimitados. La 
ampl iac ión in situ del carácter de la actuación de los integrantes de estas 
fuerzas favorece que sus competencias se confundan con otras acciones 
colectivas que encuentran su fundamento en las medidas coercitivas del 
cap í tu lo V I I de la Carta. 

Ahora bien, ¿hasta d ó n d e es posible que demandas como las ante
r iormente enunciadas, expresadas por México en la Asamblea General 

«J .Ch. Rufm, L'empire et les nouveaux barbares. Rupture Nord-Sud, Paris, Jean-Claude 
Lattes, 1991. 
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de 1993, 2 0 sean satisfechas? Eso d e p e n d e r á del consenso que se pueda 
lograr entre las naciones, pero fundamentalmente de la disposición y 
capacidad real de las potencias para encontrar una o p c ió n frente a la 
doctrina del new interventionism. El asunto se antoja complicado, pues 
el punto cordial de la buena o mala voluntad de las potencias radica, 
pr imero, en el lugar que ocupan las fuerzas armadas en la e c o n o m í a 
de los países poderosos, como ente generador de productos, tecnolo
gías e incluso servicios y t a m b i é n como consumidor de los mismos; y 
segundo, en la u t i l idad pol í t ica que pueda revestir el recurso mil i tar 
en el nuevo contexto de la posguerra fría. 

En cuanto al primer punto, el lugar de las fuerzas armadas en la eco
nomía de las potencias, baste destacar que las cinco naciones que gozan 
de permanencia en el Consejo de Seguridad y que disfrutan de la capaci
dad de veto son, hoy por hoy, las principales exportadoras de armamen
to. 2 1 En lo que toca a lo segundo, el hecho de que las Naciones Unidas 
dependan de las potencias puede significar que, en cierto momento, és
tas puedan prescindir de las Naciones Unidas. En este sentido, el caso 
bosnio resulta ilustrativo. Para poner un ul t imátum a los serbios en Sara
jevo y Gozarde, la O N U tuvo que recurrir a la O T A N . Ya antes, los podero
sos habían constituido un foro ad /¡Depara tratar este problema, el Grupo 
de Contacto. La compos ic ión de este grupo es por demás significativa: 
Estados Unidos, Rusia, Alemania, Francia y Gran Bretaña, esto es, los paí
ses que realmente cuentan en Europa. Formalmente, la Un ión Europea 
está representada en cuan to tai por la Presidencia y el Comisariado para 
Asuntos Exteriores, pero es obvio que quienes hablan en ese grupo lo ha
cen en francés, inglés y alemán. En el mediano plazo, el Grupo de Con
tacto puede constituirse en un nuevo modelo de institución interestatal 
para el tratamiento de asuntos específicos capaz de remplazar, como for
ma de organización, a los foros internacionales existentes. Este modelo 
se fundaría en la lógica hegemónica de las potencias sin mayor trámite y 
no en la lógica de la cooperación; sobre el equilibrio de poder y no sobre 
la seguridad colectiva, características, ambas, más cercanas a la idea del 
"concierto de naciones" propio del Congreso de Viena que a la de una 
"comunidad internacional" propia de la Carta de San Francisco.22 

*> Cf. Intervención de Fernando Solana, secretario de Relaciones Exteriores de México en la 
XLVIII Asamblea General de las Naciones Unidas, México, Secretaría de Relaciones Exterio
res, 29 de septiembre de 1993 (documento facsimilar). 

2 1 F. Solana, secretario de Relaciones Exteriores de México, entrevistado por Regi¬
no Díaz Redondo, Excétsior, México, 5 de noviembre de 1993. 

2 2 Véase Daniel Vernet, "Le G7 , la recherche d'une nouvelle légitimité", Le Monde, 
9 de julio de 1994, pp. 1 y 16. 
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Por lo pronto, es claro que la cooperac ión para el desarrollo es un 
tema que dista de ser priori tario desde el punto de vista de las poten
cias. La realidad de las cifras es escalofriante. En 1962, 20% de la po
b lac ión m á s rica del planeta tenía un ingreso 30 veces mayor que el del 
20% de la pob lac ión más pobre; en 1994 esta p r o p o r c i ó n se ha dupli
cado. Empero, la cooperac ión para el desarrollo sigue siendo merma
da de manera insensata. De acuerdo con el ú l t imo informe del Comité 
de Ayuda para el Desarrollo de la OCDE y con el Informe sobre el De
sarrollo Humano de la Organ izac ión de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la ayuda de la OCDE a países en desarrollo se contrajo de 
60.8 billones de dólares en 1992 a 54.8 billones en 1993, lo cual signifi
ca una baja de 10%. Adicionalmente, el gasto de los países miembros 
de la OCDE en lo que llaman emergency aidj distress relief (designaciones 
diversas del humanitarian interventionism) se ha visto incrementado de 
3% en 1990 a 6% en 1992. Ello, sin duda, hace más sombr ío e l panora
ma de la asistencia para e l desarrollo a largo plazo. 

El paisaje no inspira mayor optimismo desde las Naciones Unidas, 
sino todo lo contrario. El aumento para la ayuda a los refugiados y pa
ra las misiones humanitarias c rec ió de alrededor de 25% en 1988 a 
cerca de 45% en 1992. Lo anterior corre parejo con el hecho de que el 
costo de las operaciones para el mantenimiento de la paz de la O N U se 
i n c r e m e n t ó de 300 millones de dólares en 1988 a más de 3 600 millo
nes de dólares en 1993, y que la O C D E ha aumentado la ayuda a los paí
ses del este europeo de 0 dólares antes de la caída del muro de Berlín 
a 7 500 millones de dólares en 1992. Estas cifras adquieren todavía ma
yor significación cuando se toma en cuenta que en 1992 el gasto militar 
global fue de 815 mi l millones de dólares (dos billones 608 mi l mil lo
nes de nuevos pesos mexicanos), equivalente al ingreso anual de la mi
tad de la pob lac ión mundia l . 2 3 

Estos indicadores hacen pensar que las potencias segui rán atentas 
a las necesidades y a las bondades de la maquinaria militar. Ésta consti
tuye una p r io r idad en sus agendas respecto a la c o o p e r a c i ó n para el 
desarrollo, aun cuando, como lo demuestra Paul Kennedy, a largo pla
zo la injusticia e c o n ó m i c a a nivel planetario resu l ta rá atentatoria a la 
seguridad de las naciones desarrolladas. 2 4 Así las cosas, posiblemente 
las potencias seguirán favoreciendo la acción particular sobre la base es
quemát ica del Grupo de Contacto o bien con t inua rán sirviéndose de las 

2 3 OCDE, Development Assitance Committee, 1994, y UNDP, Human Development Re
pon, 1994. 

2 4 C. Paul Kennedy, Preparingfor the Twenly-First Century, Nueva York, Random Hou¬
se, 1993. 
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Naciones Unidas para legitimar misiones humanitarias o para el man
tenimiento de la paz en cualquier lugar del mundo , una vez que las 
i m á g e n e s de C N N conmuevan el corazón posmoderno de sus socieda
des ecologistas, d e m o c r á t i c a s , individualistas e informatizadas, y la 
consiguiente p r e s ión que se genere convierta la acc ión en u n activo 
po l í t i camente redituable. En el primer caso, lo hemos dicho ya, se en
cuentra la manera en que la U n i ó n Europea primero se invistió como 
mediador exclusivo en el conflicto bosnio y sólo d e s p u é s c o n s i d e r ó 
preferible compartir la carga con la O N U . En el segundo asunto, el de 
Ruanda, hace inútil cualquier comentario. 


